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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca nueve (09) de marzo dos 

mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2023-00036 

00 

 

Como quiera el Despacho mediante proveído del 

veintisiete (27) de enero dos mil veintitrés (2023 inadmitió la 

demanda, entre otros, para adecuar LAS abogadas MARCELA GAONA 

GARRIDO, identificada con la cedula de ciudadanía No 52.745.803 de 

Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional No. 238.238 del Consejo 

Superior de la Judicatura, y LAURA ANDREA GARRIDO CHAPARRO, 

mayor, vecina y residente en esta ciudad, identificada con la cedula 

de ciudadanía No.1.023.962.253 de Bogotá, cumplan las restricciones 

del inciso tercero del art 75 del código general del proceso, al 

incumplirse tal exigencia propio es el rechazo de la demanda como en 

el proveído inadmisorio se advirtió, porque , al sustituir la demanda, 

fue allegada y suscrita por las dos abogadas1 contraviniendo el art 
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mencionado que establece. “En ningún caso podrá actuar 

simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 

persona.” 

 

Previas las anotaciones y constancia pertinentes, sin 

que se requiera desglose devuélvanse los anexos sin al interesado art 

90 código general del proceso  

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 
 

                                                                                                                                                                                 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 
El auto anterior se notificó por anotación en 
estado número 044 hoy 10-03-2023 

El secretario,  
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